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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que deroga diversas disposiciones de la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos 
Mexicanos y abroga el decreto por el que se establece el horario estacional que se aplicará en 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Andrés Eloy Martínez Rojas. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

08 de abril de 2014. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Deroga las disposiciones relativas al Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos. Abroga el decreto por el que se establece el 
horario estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos. 
 

No. Expediente: 2086-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVIII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE   

LEY DEL SISTEMA DE HORARIO EN LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 4. El sistema normal de medición del tiempo en la 
República, que se establece con la aplicación de los husos 
horarios y su correspondiente hora en los artículos que 
anteceden, podrá ser modificado mediante decreto del Honorable 
Congreso de la Unión que establezca horarios estacionales. 
 
Artículo 5. Cualquier propuesta de establecimiento o 
modificación de horarios estacionales deberá ser presentada al 
Honorable Congreso de la Unión, a más tardar el 15 de 
noviembre del año inmediato anterior al que se pretende 
modificar el horario. El decreto respectivo deberá ser emitido a 
más tardar el 15 de diciembre del mismo año. 
 
Artículo 6. En el caso del establecimiento de horarios 
estacionales, el Ejecutivo Federal en coordinación con los 
Ejecutivos Estatales y del Distrito Federal, difundirán, con la 
anticipación debida, el Decreto por medio del cual se establece 

Iniciativa con proyecto de Decreto que deroga diversas 
disposiciones de la Ley del Sistema de Horario en los Estados 
Unidos Mexicanos y abroga el decreto por el que se establece 
el horario estacional que se aplicará en los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Artículo Primero.  Se derogan los artículos 4, 5, 6 y 7 de la Ley 
del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 1o. a 3o. ...  
 
Artículo 4. Derogado  
 
 
 
 
 
Artículo 5. Derogado  
 
 
 
 
 
 
Artículo 6. Derogado  
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JCHM  

dicho horario, para el conocimiento de la población. 
 
Artículo 7. Las dependencias de los ejecutivos federal, y estatales 
y del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, tomarán las medidas necesarias a efecto de 
implementar de forma eficiente los horarios estacionales 
decretados. 
 
 

 
 
Artículo 7. Derogado  
 
 
 
 
 

Transitorios 
  
...  
 

Artículo Segundo. Se abroga el decreto por el que se establece el horario estacional que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de marzo de 2002. 

 
• No se realiza cuadro comparativo, en virtud de tratarse de la abrogación de un ordenamiento. 

 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 


